
r^úm. 174. Sábado l.° de Noviembre de 1862.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones ¡

ARTICULO DE OFICIO.

MIMSTEIUO

DE Lz\ GOBERNACION.

El Presidente del Consejo de Mi
nistros al Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación.*

Oiihuela 27 de Octubre de I 862 
á las 9 y 28 minutos de la noche. 
=SS. MM. y AA. han verificado 
su entrada en esta ciudad á la una 
de la larde, en medio de las mas 
ardientes aclamaciones.—Inmedia
tamente después visitaron el Semi
nario conciliar, un establecimiento 
de Beneficencia y un convento de 
monjas.—La presencia de los Reyes 
ha excitado en todas partes un en
tusiasmo indecible.—Como los au
gustos viageros llegarán á Aran- 
juez muy entrada la noche, pernoc- 
larán mañana en aquel Real Sitio 
para entrar en Madrid el día 29.»

El Presidente del Consejo de Mi
nistros al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«Novelda28 de Octubre de 1862 
á las 2 y 20 minutos de la larde. 
=SS. MM y AA, han llegado aquí 
sin novedad y salen en este mo
mento por el ferro- carril para per
noctar en Aranjuez =Los habitan
tes de los pueblos, del tránsito han 

recibido á ios augustos viageros' 
con grandes , demostraciones, de en
tusiasmo. '

El presidente del Consejo de Mi
nistros al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación.

«Aranjuez 29 de Octubre de 
i 862 á las 3 y 30 minutos de la 
mañana.=SS. MM. y AA. acaban 
de llegar sin novedad en su impor
tante salud.»

SS. A A. RR. las Sermas. Sras. In
fantas Doña María del Pilar Bcren- 
guela y Doña María de la Paz con- 
linüan en esta corte sin novedad en 
su importante salud.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

El Excmo. Sr. Ministro da la Go
bernación del Reino en telegrama 
de anoche, me dice lo siguiente:

«SS. MM. y AA. han llegado 
á esta Corle sin novedad á las 5 
de la tarde.»

Lo que se inserta en este perió

dico oficial para su publicidad. Za
ragoza 30 de 'Octubre de 1862.— 
El V. P. del C. P. G. L, Jorge 
Barber.

Circular número 518.

La secretaría del Ayuntamiento 
de Sigiles, dolada con 1.440 rs. 
anuales, se hallo vacante por di
misión del que la oblenia.

Los aspirantes que á la cualidad 
de mayores de 25 años reunan la 
necesaria aptitud, dirigirán sus solí 
citudes competentemente documen
tadas al Alcalde, presidente de aque
lla corporación, dentro del termino 
de treinta días que empezará á con
tarse de^sde cien que se publique el 
presente anuncio en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de la provincia; 
en la inteligencia de que será prefe
rido el que reuna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 
de Octubre de 1853.

Zaragoza 29 de Octubre de 
1862.=E1 V. del C. G. I., Jorge 
Barber.

Circular número 507,.

SECCION DE ORDEN. PUBLICO.

Para que el servicio de protec
ción y seguridad pública pueda ha- 
cetse con mas regularidad, he dis
puesto que las dos comisarías de vi
gilancia que existen en esta capital, 
se encarguen desde el día 1.° del 

próximo Noviembre, la una do vi
gilancia y la otra del detall, de
biendo la primera continuar á car
go de D. José María Adeva que des
pachará todos los asuntos pertene
cientes al orden público y seguri
dad de las personas y cosas, y la 
segunda á cargo do I). Mariano 
(iimeno que lo verificará de lodo 
lo que se refiera á documenta'-ion, 
registros, cédulas de vecindad y lí
brelas de criados etc. teniendo abier
tos sus respectivos despachos desde 
las nueve de la mañana á las dos 
de la tarde, y de seis á ocho de la 
noche, en invierno y de siete á nue
ve en verano.

El despacho de la del detall esta
rá en la calle de la Audiencia (an
tes Gigantes) número 10 y la de 
vigilancia en este Gobierno de pro
vincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimionto. Zaragoza 30 de 
Octubre de 1862.—El V. del C. 
G. I., Jorge Barber.

SECCION DE FOMENTO

Circular número 516.

RIEGOS.

Debiendo procederse con arreglo 
á lo dispuesto en él Reglamento 
de los Sindicatos del Canal Imperial 
aprobado por Real orden de 3 de 
Junio de 1849, á la renovación 
parcial del Sindicato de Miraflores 
correspondiente al bienio del .63 al 
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Gi. he acordado dar publicidad en ; 
este periódico oficial á la lisia de 
regantes á fin de que en su vista 
y por término de quince dias puedan 
los interesados elevar á este Go
bierno las oportunas reclamaciones 
de inclusión ó exclusión de los ele
gibles para síndicos y de los que 
tienen impedimento legal para ser 
admitidos. Zaragoza 28 de de Oc
tubre de 1862.—El G. L, Jorge 
Barber.

Sindicato de riegos de Miradores.

Lista, de los propietarios de dicho 
Sindicato que pagando 200 rs. vn. 
por derechos de aguas, reunen las 
demas cualidades que para egércer | 
el cargo de síndicos, exige el ar
tículo 13 del Reglamento del 
mismo.

Residentes en Zaragoza.

D. Manuel Aladren, paga de cuo
ta 6’3 rs. 98 céns., sabe leer y 
escribir.

Sr. Marques de Ayerve, id. 391 
reales, 30 cents, id.

D. Luciano Armijo, id. 478,50 
D. Miguel Anadón, id. 293.30 
D. Benito Bérnardin, id. 226,24 
[). Juan Bérnardin, id. 345,65 
D. Lorenzo Bérnardin, id. 287,42 
ib Magin Berga, id. 351,65 id. 
D. Ignacio Bruñó, id. 428,12 
D. Ildefonso Beriz, id. 550.39 
D. Gerónimo Barberan id. 467,24 
D. Domingo Bozal, id. 266,77 
DJuan Berbegal id. 235.93 id. 
I). Juan Bruil, id. 745,83 id.
D. Pascual Belengoer, id. 578.33 
I). Inocencio Brequera, id. 441,83 
I). Joaquín Boíl, id. 284.95 
D. Justo Bailarín, id. 265,62
D. Joaquín Genarbo, id. 234,62 
D. Manuel Cantin, id. 271
D. Bartolomé Calvete, id. 218.42 
D. Sebastian Cebrian, id. 220,21 
D. Miguel Clavero, 242 id.
D. Pedro Campi, id. 209.53
D. Manuel Dronda, id. 7120 rs.
D. Ramón Esparza, id. 227,50 
D. Mariano Fernandez, id. 235 
D Benito Fcrrandez, id. 257,42 
D. José Fondevila, id. 326,42 
D. Felipe Guallar, id. 309 
D. Joaquín Gonzalbo.id. 1778.30 
D. Carlos Gómez, id. 1128,42 
D. Evaristo Guallar, id. 1921,33 
D. Matías Calvez, id. 212,83 
D. José Yarza, id. 284.77 
D. Mariano Yoldi, id. 264.
D. Francisco Jordán, id. 393,50 
D. Mariano Lezcano, id. 602,33 
D. Mariano Larralde, id. 268.30 
D. Antonio Lavedan, id. 348,63 
I). Francisco Ledesma, id. 433.
D. Miguel Lezcano, id. 258.
I). Gregorio López, id. 240^
D. Angel Lázaro, id. 230,^4
D. Francisco Fernandez Mayoral, 

¿d. 259,83

D. Bartolomé Martin, id. 31 ,C ' 
D Carlos Mariñosa, id. -03
D. Joaquín Marín, id. 383.53
D. Mariano Miguel, id. 223,65
D. Antonio Marco, id. 362.59
1). Ensebio Magallon, id. 505
I). Joaquín Ortiz, id. 358,24
D. Francisco Pena, id. 461,83
D. Vicente Pascual, id. 490,77
D. Domingo Pallete, id. 405
D. Mariano Puyol, id, 251,77
D. Miguel Ponte, id. 5058,45
D. Manuel Pérez Jaime id. 437,65
D. Mariano Perales, id. 224
D. Andrés Padules, id. 414,65
D. José Paules, id. 414,63
D. Pedro Perales, id. 241,21
D. José Palomar, id. 273
1). Antonio Quilez, id. 206,83.
D. Francisco Romeo Martínez, 

id. 211,24. - ,
D. Francisco Rodríguez, id. 239
D. Maleo Romeo, id. 373,86
D. Dámaso Sinues, id. 265
D. Mariano Sasera. id. 513 83
D. FranciscoS. Martin id. 233,18
D. Fermín Velasco, id 790,48
D, Teodoro Elver y Sisón, id. 

551,12
D. Antonio Zaporla, id. 225,65
1). Francisco Zapaler id. 1 181,53
Zaragoza 10 de Octubre de 1862.

—El Depositario, Mariano de la 
Cruz.

Gaceta del 28 de Octubre.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.

Conforme á lo dispuesto por S. M. 
en el Real decreto de 1.° de Junio 
del ano 1860, se llama á examen 
para proveer dos plazas de Ausilia- 
res de Estadística que lian resulta
do vacantes en las provincias de \ a- 
lladolid y Jaén, y se hallan do
ladas con el sueldo de 5000 rs. 
anuales.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas con la par
tida de bautismo y certificación de 
buena conducta, y escritas de su 
propia letra, dentro del mes a con
tar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, y al mes y 
medio de la misma publicación de
berán hallarse en Madrid, según lo 
dispuesto en el reglamento de 12 
de Junio de aquel año é instruc
ción de 21 de Octubre siguiente, 
cuyos artículos en la parle que al 
presente caso se refieren, son los 
siguientes: .

Artículos del reglamento de 12 de 

Junio.

9.° Los aspirantes dirigirán so-

¡ ciíuil "escrita de su puño y letra, 
per conduelo de los Gobernadores 
de las respectivas provincias, al \ i- 
cepresideote de la comisión de Es
tadística general del Reino, expre
sando su edad, el punto de su resi
dencia y señas de su domicilio. 
Dentro del mes y medio de la pu
blicación en la Gaceta deberán los 
aspirantes presentarse en Madrid.

21. Los exámenes para las pla
zas de Auxiliares do las Secciones 
de provincia versarán sobre las ma
terias siguientes:

Escritura.
Gramática castellana.
Aritmética y Nociones de geo

metría.
¡Nociones de geografía.
Formación de estados.
Estrado de espedientes. "
22. Para que se forme juicio 

de la expedición que tengan ó pue
dan adquirir los aspirantes en el 
manejo de expedientes, trabajarán 
durante tses días á las órdenes del 
Secretario de la comisión, quien pre
sentará al Tribunal sus trabajos con 
la opinión que hubiere formado.

29. El Secretario de la Comi
sión anunciará al público por medio 
de la Gaceta y de un cuadro que 
se fijará en la portería de la Co- 
mision el dia en que hayan de co
menzar los ejercicios.

39. Para ser admitido á exa
men se necesita:

1 .’ Ser español.
2 .° Tener la edad de 18 á 

40 años.
44 Todo el que solicitare in

gresar en Estadística habrá de acre
ditar su buena conducía.

En igualdad de aptitud , serán 
títulos de mérito y preferencia los 
grados académicos del aspirante, 
los idiomas extranjeros que poseye
re y los servicios que hubiere 
prestado en cualquier carrera.

Artículos de la instrnccion de 21 
de Octubre.

20 . El Secretario de la Comi
sión central dará ocupación en la 
oficina, conforme vayan presentán
dose, á los aspirantes que reunan 
los requisitos expresados en el ar
tículo 39 del reglamento; y después 
de los tres dias de ocupación y 
trabajo que señala el art. 22, con
signará en cada expediente indiv 
dual el concepto que hubiere formado 
de la respectiva capacidad y apli
cación.
"2 2. El Tribunal, enterado de 

los expedientes individuales, de los 
trabajos presentados y de los inlor- 
mes de la Secretaría, procederá á los 
demas ejercicios, que consistirán:

1 .° En escribir á la voz un tro
. zo de lectura que un empleado en 

la Secretaria habrá dictado durante

15 minutos á lodos los aspirantes 
reunidos.

2 .° En la contestación en 20 
minutos á cuatro preguntas sacadas 
de entre 40 contenidas en una urna 
sobre las materias que se espresan 
en el art. 21 del reglamento; dis
tribuidas del modo siguiente:

Quince de gramática castellana.
Diez de aritmética.

" Cinco do nociones de geometria. 
Diez de nociones de geografía.
3 .° En la formación de un esta

do, en el término de hora y media.
Y 4.° En el extracto de un ex

pediente, en el término de hora y 
media.

r Para este ejercicio la secretaría 
facilitará también á los interesados 
los antecedentes que crean indispen
sables.

Concluidosque sean los ejercicios, 
el Tribunal formará, con destino á 
la Presidencia, una relaqjon de lodos 
los aspirantes aprobados por el or
den de mayor mérito.

27. Los documentos que los in- . 
leresados acompañen ásus instancias 
les serán devueltos, bajo el Corres
pondiente recibo, si los reclamasen 
con posterioridad, i

28. El Tribunal para proponer 
ó en su caso para decidir, tendrá 
presente la buena conducta acredi
tada, así como las demas circuns
tancias meritorias que especifica el 
arl. 44 del reglamento.

Madrid 14 de Agosto de 1862. 
—El Vicepresidente, Alejandro Oli
van.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

HIPOTECAS.

Circular.

La Dirección general de contri
buciones con fecha i 5 de los cor
rientes, dice á esta Administración 
lo que sigue:

El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda se ha servido comunicar á 
esta Dirección general, cen fecha 
7 de! presente mes la Real órden 
que sigue:

limo. Sr..* Se ha enterado la 
Reina (q. D. g.) de la consulta di
rigida por V. I á este Ministerio 
con motivo del considerable ná- 
raero de solicitudes de perdón de 
mullas de hipotecas, presentadas á 
consecdencia de las1 gestiones hechas 
por las Administraciones del ramo 
para que se lleven al registro los 
documentos que carezcan de la lo

M.C.D. 2022



3
ma de razón y se .aa los 
derechos adeudados á lá H • ' ¡a, 
y conformándose S. M on : • pru- 
pueslo por V. !., ha Ivnulo á bien 
conceder hasta fm del présenle año 
para que se admitan en los r gis- 
tros de hipotecas de las provin
cias del Reino, previo d pago dé 
derechos, pero con r-levacion de 
multas, lodos los documentos obln 
gados á esta formalidad y que ca
recen de ella, enlendic dose que 
esta gracia comprende á los otorga
dos antes de la concesión de la mis
ma, pero no á los q e se otorguen 
con posterioridad ó sea durante el 
plazo que se fija. De R 'aí orden 
lo digo á V. 1. para su conocimien
to y efectos correspondientes.»

Y lo pongo en coimcimienlo de 
los Sres. Alcaldes de está provin
cia para que bajo su mas estrecha 
responsabilidad lo hagan saber in
mediatamente á sus convecinos, pu
blicándolo j^ir edictos ó pregones 
durante ocho dias consecütivos, y 
excitando con el mayor celo á lodos 
los que, dentro dé los términos de 
su jurisdicción, se encuentren en el 
caso de esta circular, para que., en 
el tiempo en ella prefijado, pre
senten al registro y pago de de
rechos de hipotecas sus respectivos 
documentos, porque de no hacerlo 
asi, se expedirán contra ellos en 
primero de Enero próximo los apre
mios correspondientes.=Del recibo 
del Boletín en que se inserte esta 
circular, y de su puntual cumpli
miento, me darán los mismos Al
caldes el oportuno y mas inmediato 
aviso, Zaragoza u22 de Octubre de 
1862.—El Administrador, P. S,, 
Tomas Ruidiaz.

CALAMIDADES 1862.

Cumpliendo esta Administración 
principal con lo mandado en el ar
ticulo 28 de la Real instrucción do 
20 de Diciembre de 1817, hace sa
ber á los pueblos de la provincia 
que el de Se-lrica ha promovido 
espediente de indemnización por ca
lamidad de apedreo sufrido en el 
presente año, previas las justifica
ciones dispuestas em la sección se
gunda de la mencionada instruc- 
«ion.

Pérdidas de cosechas.

Aceite 1 100 arrobas, vino 15400 
cántaros.

En su consecuencia, y conforme 
á lo prevenido en el art. 28 es- 
presado, los pueblos restantes de 
la provincia y en particular los mas 
limítrofes que tengan que esponer

alguna cosa acerca de la certeza, 
inexactitud ó falla de verdad del 
hecho en el lodo ó parle, se ser-’ 
viran manifeslarlo á esta depen
dencia en el término de ocho dias 
á contar desde su publicación, te
niendo entendido que el perdón que 
reclama el pueblo interesado ha de 
cubrirse en el caso que resulte acree
dor á él, con el fondo supletorio 
general de la provincial Zaragoza 
28 de Octubre de 18G2.=P. S. 
Tomas Ruidiaz.

DIRECCION GENERAL

DE ADMINISTRACION MILITAR.

Anuncio.

Hago saber: que no habiendo 
producido remate con relación á los 
artículos de cebada y paja, la su
basta simultánea celebrada ante esta 
Dirección y la Inlendencia de Va
lencia el día 14 del corriente mes, 
con objeto de contratar la adqui- 
sicion de las primeras materias del 

I suministro de pan y pienso necesa- 
í rías en dicho distrito durante el año 

económico que vencerá en 30 de Se
tiembre de 1863, se convoca por 
el presente á una segunda licita
ción, que bajo las mismas bases y 
condiciones anunciadas en 24 de 
Setiembre último ha de tener lugar 
en los estrados de ambas citadas 
dependencias el dia 8 de Noviem
bre próximo, á las dos en punto 
de la tarde, para contratar la en
trega de las referidas especies de 
cebada y paja: en concepto de que 
el número de quintales que deben 
apremiarse en cada localidad, ios 
precios límites fijados, y las garan
tías que han de acompañar á las 
proposiciones, son las siguientes:

CEBADA.

24315 quintales de 71 libras de 
peso la fanega, procedente de Uliel 
llequena y la Mancha, y ha de en
tregarse en Valencia.

1245,30 quintales de 70 libras 
de peso la fanega, procedeple de 
la Mancha, y ha de entregarse'en 
Alicante

590 quintales de 60 libras Je 
peso la fanega, procedente de Car
tagena, y ha de entregarse en Car
tagena,

63,36 quintales de 66 libras de 
peso la fanega, procedente de Mo
rdía, y ha de entregarse en More- 
11a- " . .

406,02 quintales de 67 libras 
de peso la fanega, procedente de

Murcia, y ha de entregarse en M ir- 
cia.

514,80 quintales de 66 libras de 
peso la fanega, procedente de Cas
tellón, y ha de entregarse en Caste
llón.

27134.48 quinlales.=Precio lí- 
mile, 36,14 rs—Garantía 88,000 
reales.

PAJA.

De trigo ó de cebada.

47079 quintales para Valencia.
2052 id. para Alicante.
1000 id. para Cartagena.
100 id. para Mordía.
700 id. para Murcia.
880 id. para Castellón.

51811 quintales.Precio lí
mite, 9,16 rs.—Garantia, 36.000 
reales.

Madrid 25 de Octubre de 1862. 
—De orden de S. E. El Intendente 
Secretario, José Ruiz y Bclluga.

El Ayunlamiento y junta pe
ricial de la villa de Uncastillo, 
tiene acordado hacer las altas 
y bajas de la riqueza territorial 
para el año de 1863 desde el 
dia 28 del actual al 4 del próc- 
simo Noviembre en la Secreta
ría de aquel, donde se admiti
rán de ocho á doce de la ma
ñana, presentando los corres
pondientes títulos de adquisición. 
Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los terra- 
.tenientes forasteros, advirliendo 
que pasado dicho término no 
se admitirá reclamación alguna.

El Ayuntamiento de Arándi- 
ga hace saber á todos la vecinos 
y terratenientes que tengan que 
hacer altas y bajas en la ri
queza territorial, para la con
tribución de 1863, pasen á ve
rificarlo con los documentos jus
tificativos á la secretaria del 
mismo, en el termino de ocho 
dias á contar desde el que apa
rezca este anuncio.

Ministerio de Gracia y Jusli- 
cia.=Negociado 10.—Enterada 
la Reina (q. D. g.) del expe
diente instruido coa motivo"- de 
una exposición elevada á este 
Ministerio por los directores de 
varias compañ as de seguro, ha
ciendo preseine la necesidad de 
que se adopten algunas dispo
siciones, que á la vez que pro
tejan los intereses que les están 
confiados, sean un medio eficaz 
de persecución y casjgo para 
los delitos de incendio, S. M., 
de conformidad con lo consulta
do sobre el particular por la 
Sala de" gobierno del Tribunal 
supremo de Justicia, se ha ser
vido mandar lo1 siguiente:

l.° Los Jueces de primera 
instancia y promotores fiscales, 
en el momento en que se da 
señal de incendio en el interior 
de las poblaciones de su resi
dencia ó en sus respectivos cuar
teles ó distritos, donde hubiere 
mas de un Juzgado, se pre
sentarán en el lugar de la ocur
rencia para prevenirla formación 
del correspondiente proceso en 
averihuacion de si aquel ha sido 
meramcnle casual ó ejecutado 
con intención de perpetrar un 
delito.

2 ." Para que tan importante 
servició no sufra el menor re
traso, los Jueces establecerán 
en turno entre los respectivos 
escribanos, á fin de que con
curra necesariamente y sin lar- 
danza uno de estos funcionarios 
al lugar del incendio, sin per
juicio de que en caso de de
mora se supla su falla de asis
tencia en la forma legal y se 
constituya co npleloel Juzgado.

3 .a Los Jueces y promoto
res desplegarán el mayor celo 
y activided en el descubrimien
to de los delitos, indagando 
siempre si la finca incendiada y 
los frutos ó efectos en ella con
tenidos estañan ó no asegurados 
y depurando en él primer caso 
si pudo haber complicidad ó 
abandono de parle de los asegu
rados. En el proceso se consig
narán ademas aquellas circuns- । lancias, que en sentir del Juez 
puedan facilitar á las empresas 
aseguradoras los datos necesa
rios para sus reclamaciones ul
teriores.

4 .° La causa se ofrecerá 
oportunamente á las empresas 
aseguradoras, por si quisieren 
mostrarse parte, utilizando ade
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(i
mas, durante la investigación, 
todas las noticias que las mis- ! 
mas, sus representantes, em- 
pleadqs y dependientes suminis
tren. ' j

5 .° Cuando el incendioocrir- 
riére en las poblaciones ti oíros 
puntos en que no resida el Juz
gado de primera instancia, los 1 
encargados de la jurisdicción 
Real ordinaria cumpl rán las 
disposiciones anleriores en la 
prevención de los oportunos pro
cesos. Si la gravedad del he
cho lo exigiere vías circunstan
cias lo permitieran, el Juzga
do se trasladará por el tiempo 
necesario ai lugar del incendio, 
á cuyo efecto los Jueces preven
tivos le darán párle sin dila
ción alguna. De Real orden lo 
digo á V. para ios efectos con- 
siguieníes.—Dios guarde á V. I 
muchos años. Madrid 22 de Oc- 1 
tubre de lS62.=Posada Her
rera.—^Sr. Regente y fiscal de 
la Audiencia de....

Cuya Real orden que se halla 
inserta en la Gaceta de Madrid 
de 23 del actual, se publica en 
este periódico oficial por dispo
sición del Sr. Regente de esta 
Audiencia á fin de que llegando 
á conocimiento de ios Jueces de 
primera instancia y demas fun
cionarios públicos del territorio 
de la misma á quienes loca, le 
den puntual cumplimiento en los 
casos que Ocurra. Zaragoza 27 
de Octubre de 1862.=Diomsio 
Silva Vi liaron te.

D. Ignacio de Grassa Juez de paz 
encargado del de primera ins
tancia del distrito del Pilar de 
Zaragoza.

Por el presente se cita, lla
ma y emplaza por primer edic
to y pregón á los titulados Vi- 
llarreales que vivieron en la ca
lle de Aguadores de esta ciudad 
que son padre é hijo, para que 
dentro el término de nueve dias 
comparezcan en este Juzgado á 
responder de los cargos que le 
resultan en causa que contra los 
mismos me hallo instruyendo so
bre atentado al guarda del mon
te particular de la villa de Zue- 
ra Luis Esclapé, pues de no ve
rificarlo se seguirán los proce
dimientos contra los mismos en 
su ausencia y rebeldía parán

doles el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Zaragoza á 28 de 
Octubre de 1862.=Ignacio de 
Grassa.—Por su mandado, José 
Colomcr.

D. z\lanasio González Tuñon, 
Juez de Hacienda de la pro
vincia de Zaragoza.

Por el presente se llama, cita 
y emplaza á Antonio Garcia de 
Lastro, sargentoque fué del res
guardo especial de salinas de 
esta provincia, casado, de 29 
años de edad, para que en el 
término de 30 dias, se presente 
en este Juzgado á prestar de
claración indagatoria en causa 
que contra el mismo y oíros ins
truyo sobre lalso testimonio. Da
do en Zaragoza á 27 de Oc
tubre de 1862.—Atanasio Tu- 
ñon.=Por su mandado, Fran
cisco. Higueras.

Parte no oficial.

Se arriendan por liempo de una. 
ó mas invernadas que principiará 
en la del año actual y finará un 3 
de Mayo próximo ó siguientes ve
nideros, las yerbas ó pastos paral 
ganado lanar de 6 cuartos ó (Tehé- 
sas sitas en el término do la villa 
de Podrola propias del Kxcmó; se
ñor Duque de Vdlahermosa: sobre 
el precio y demas condiciones po
drán dirigirse los interesados ai Ad
ministrador que S- E, tiene en dicha 
villa de Pedrola D. Manuel Torres 
y Calvo. 2

Se arriendan por tiempo de una in
vernada, que principiará en l.° de 
Noviembre del año actual y finará en 
3 de Mayo del próximo, las yerbas 
ó pastos para ganados de 12 dehesas, 
situadas en los montes de Caspe y 
Maella,- en las cuales ó en la última 
villa se encontrará el guarda Matías 
Hernández encargado de enseñarlas. 
Sobre el precio y demas condiciones 
podrán dirigirse los- pretendientes A

Pascual Peliicer del comercio de 
Caspe. 6

A voluntad de su dueño se venden 
las fincas siguientes:

Una heredad denominada del So
tillo, término y monte jurisdiccional 
de Rueda de Jalón, sobre los bar
rancos de Rané y val de Modula, con 
su casa y oratorio, algjbe y habita
ciones para el administrador y guarda, 
horno, cuadras y corral de albergue 
para ganados y peones, y á corta dis
tancia del edificio una era de trillar 
y pajar, un estanque ó pantano á la 
parte superior de la finca destinado 
á recoger las aguas que escurran de 
Ls próximas colinas y dos balsetas 
para la conservación de las potables, 
de cabida dicha finca de 390 cahi
zadas de tierra, ó lo que fuere, con 
9300 olivos, ó los que hubiere, con
frontante con dichos barrancos y de
hesa que sigue.

Una dehesa llamada del Sotillo, con 
su paridera inmediata á dicho olivar 
con el que confronta, de 400 cahi
zadas de tierra de cabida ó lo que 
fuere.

¥ un molino aceitero tn Kpila con 
tres prensas de viga y útiles corres
pondientes á la elaboración del acei
te, situado entre las dos acequias de 
riego de la villa, con las que con
fronta y con huerto de I). Timoteo 
Salvador.

Las anteriores fincas se hallan ar
rendadas en 17000 rs vn. anuales, 
anuhciándose en venta bajo el tipo 
de 500.000 al contado, y los que 
quieran interesarse en la adquisición 
de ellas dirigirán sus proposiciones en 
pliego cerrado á la Admioistracion ge
neral de Híjar y Aranda en Aragón 
sita en la casa nüm. 102 moderno 
de la calle del Coso de esta ciudad, 
ó á la contaduría del Excmo. Señor 
Duque de Hijar Conde de Aranda, 
en Madrid hasta el dia 5 de Noviem
bre próximo inclusive, advirtiendo que 
si bien la tasación de dichas fincas 
es como se ha espresado 500.‘000 rea
les vellón, los licitadores podrán ha
cer libremente las proposiciones que 
les convenga, sobre las que se re
serva el derecho de resolver el ven
dedor que quedará exento en su caso de 
toda rcsponsrbílidad respecto de la sub
sistencia ó anulación del arriendo 
vigente. Zaragoza 19 de Octubre 
de 1862. ,

CAMSDARSO 
del antiguo reino de Aragón, 

PARA EL AÑO DE 

1865, 
dispueMQ del mismo modo que ante8 
lo daba, el Observatorio de Marina 
de la ciudad de San Fernando, con 

arreglo al meridiano de Zaragoza. 
En vista de la favorable acojida 

que ha tenido este calendario en 
años anleriores, tanto por la certeza 
con que ha prediebo, cuanto por su 
esmerada impresión, papel y bara
tura, se anuncia su venta para el 
año próximo en la imprenta de este 
periódico, á los precios siguientes:

Los de cajita á 38 reales el -100. 
Los de cuaderno á22 rs. el 100. 
Los de pliego á 16 rs el 100.

En la imprenta de este periódico 
se hallan de venta Iq s impresos si
guientes:

Cuentas del Alcalde con su car
peta y oslado clasificado, con ar
reglo al modelo inserto en los Bo
letines oficiales1 números 151, 1-32 
y 133 de este año.

Cuenta general del Depositario., 
con su carpeta.

EL particular de contribuciones, 
con id.

Repartos de inmuebles, con los 
estados de clasilicaciom, resúmen y 
agravio con arreglo aTmodelo in
serto en el Boletín oficial núm. 169.

Id. de subsidio con las declara
ciones y adiciones de altas y bajas 
conforme al modelo publicado en el 
Boletín oficial núm. 173:

Id. de consumos.
Amillaramientos según el último 

modelo.
Recibos de talón territorial,^ 

subsidio y consumos.
Libramientos, cargarémes y car

tas de pago. .
Relaciones de cargo y data con 

sus carpetas.
Observaciones sobre los créditos 

autorizados.
Id. sobre los ingresos.
Inventarios.
Cartillas de evaluación para la 

nueva estadística.
Pólizas de consumos.
Papeletas de aviso. 
Id. de conminación.

•• Recibos de recaudadores sobre in
muebles, subsidio y consumos.

Estados de nacidos, casados y 
muertos mensuales. ... ,

Resúmenes según el último mo
delo.

Relaciones de fincas rústicas.
Id. id. urbanas.
Id. de ganadería.
Id. de colonos.
Cuenta general je suministros.
Relaciones de pan.
Id. de aceite, carbón y leña.
Id. de cebada y paja.
Recibos que dan los cuerpos.
Estado mensual que comprende el 

número de nacidos y muertos en. 
los pueblos.

Otros mensuales que dan los se
ñores facultativos de las enlermeda- 
des y de los niños.nacidos y muertos.

Papeletas de juicios.
Relaciones de mullas.
Estados de granos y caldos para 

pueblos y cabezas de partido.
Un librito de la ley de consu

mos con su instrucción.

IMPRENTA 
de Jintomo Gallifa»
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